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Fijación de cuota alimentaria 860013184001 2014 00263 00 

 

Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento al requerimiento expuesto en el 
auto antecedente, se estima acreditada sumariamente la destinación de los dineros 
que por concepto de cesantías se le han descontado al padre alimentante.   

  
En razón de lo anterior, y puesto que el dinero se utilizará para realizar mejoras de 

un inmueble de propiedad del alimentario, procédase a autorizar el pago del título 
judicial que se encuentra depositado en la cuenta de este despacho por concepto 
de cesantías que se le han descontado al señor Juan Carlos Velásquez 

Montenegro.   
  

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO.- Autorizar el pago a JUAN SEBASTIÁN VELÁSQUEZ OLIVA, del título 

judicial No. 479030000130732 que por concepto de cesantías y para cargo de cuota 
alimentaria se ha consignado en la cuenta judicial de este Despacho.   

  
  

NOTIFÍQUESE  

  
  

  
  

JUAN CARLOS ROSERO GARCÍA  
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa 

Notif ico el auto anterior por ESTADOS 
 

 
HOY 26 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 
DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 

Secretaria 
 

 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 

Secretaria 
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